
 
 

Sesión ordinaria 3/2023 

Consejo Asesor Regional de Formación Profesional 
 

 

Por orden del presidente del Consejo Asesor Regional de Formación Profesional, 
se le convoca a la sesión ordinaria del Pleno del Consejo Asesor que tendrá lugar 
el martes, 19 de diciembre de 2023, a las 12:30 horas en primera convocatoria 
y a las 12:40 en segunda convocatoria, celebrada de forma presencial1 y/o 
telemática2, con el siguiente  

 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, celebrada el 26 de 

junio de 2023. 

2. Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 

por la que se establece el Currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio 

correspondiente al Título de Técnico en Comercialización de Productos 

Alimentarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

3. Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 

por la que se establece el procedimiento para la autorización a instituciones públicas 

o privadas sin ánimo de lucro a impartir Programas Formativos Profesionales en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

4. Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 

por la que se establecen las compensaciones económicas indemnizatorias a 

percibir por las personas colaboradoras que realizan funciones de asesoramiento y 

evaluación en el Procedimiento de Reconocimiento, Evaluación y Acreditación de 

competencias profesionales (PREAR) en la Región de Murcia. 

5. Memoria de actividades del CARFP 2022. 

6. Memoria de actividades del ICUAM 2022. 

7. Plan de Actuación del ICUAM 2023. 

8. Ruegos y preguntas. 
 

NOTA: Los documentos referentes, en su caso, a cada uno de los puntos por tratar, se enviarán vía correo electrónico 
para la consulta por parte de los asistentes, previa celebración del Pleno. 

 
 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Secretario del Consejo Asesor Regional de Formación Profesional 

Luis Eduardo Gómez Espín 

                                                           
1 La reunión presencial se desarrollará en la Sala de Juntas de la octava planta de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo, sita en la Avenida de la Fama, Nº 15, 30003, Murcia. 
2 El enlace para la modalidad de videoconferencia se facilitará en correo posterior para su acceso. 
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